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TRABAJO

dil .ifii!~lltllI,"I!I¡;

ORDEN de 18 de mayo -·de 1970 por In que se nw·
difica el articulo '3 del Estatuto ae Personal ckl
Mutualismo Laboral. aprobado por Orden de 31 d~

julio de 1959.

Ilust,risimos senares:

El Estatuto de Personal del Mutualismo Laboral. aprobado
por orctende 31 de julio de 1959 «tSOletin Oficial del Estado)
de 4 de septlembre),prevé en su articulo 33 que las Mutualida
des Laborales, y Delegac10Iles ProvinC1a1eS: l:ie Mutualidades se
clasificaráIl 'en ,cinco categorías, ~gí1n,el ,;qt'unero de cotizantes
de cada, una' de, ellas; volumen dege~on.eticaclafuncional de"
las m1sm<lsY demas factores determlnap.j;eS de la actividad por
ellas desarrollada.

No obstante" la excepcional' repercusión. que alcanzan ,las ín
dicadas circunstancias en "la Delepción:,Provincial de Barcelo
na,especmbnente el conSiderableaumellto :del volumen de tra
bajo, -hace procedente la atribución' a dic1la I>elegaclÓD de la ('.J.l~

tegoria de e$peclal.
En su virtud, este Ministerio, a propuest&.de la Direceión Ge

neral,de la Seguridad Social ha, tenido al:lien disponer:

Ar~eul() únicO.-A efectOs de 10 .. preVisto en el Estatuto d('
l'>rsonal del Mutuali.smo Laboral. aprQbad<> por Orden de 31 de
julio de 1959 l«B<>letín OfIcial del Esta¡l"" de 4 de septiembre),
la Delegación Pr<>vinclal de Mutua1l!la¡les •Laborales de Barce
lona tendrá atribulda la cate~a dI> especial.

Lo dispuesto en la presente Orden entrará en vigor· el dio. 1
de junio de 1970.

Se faculta a la Dirección General de la Seguridad &>claJ. para
resolver las. cuestiones que puedan·plaII.:tearse en la apUcación
de la presente orden,. asi como para adoptar cuantas medidas
eonsi4ere necesarias a tal efecto.

Lo digo a VV. ll. para su conocimiento y- efectos.
Dios SUartie ayv. U. muchos afias.
Madrid. 18 de mayo de 1970.

DE LA FUENTE

tImos. Sres. $ubsectetarl0 y Direetor general de la. Seguridad
SOcial'-de est,e Mfnisterlo.

RESOLUCIONele la Direcctán aeneral ele Traba
;0 por la que se aprueba elConvenfO ColectivO Sin.
elical InterprovillClal de Tr<llmjo para la 11ldu.,tr;a
ele la contecci&n en Sene.

Ilustrísimo señor:

Visto· el Convenio COleetivo Sindical ,Interprovincia.l de Tm..
bajo para la Industria. de la eonfeóclóll, en Serie; y

¡¡"sultando que 11- seeretarlá Ge'""'lll de la Organización SIn·
dlcal rettlltló. con fecha 25 de mayo ¡jIlolido a esta Dirección
General el convenio. Colectivo Sindical InterProvincial de TJ.'a...
bajo; para la Industria de la Confección en Berle. y que ha
sido redacta¡lo. previas las negoclaclOIlE$ 9P<Jrtun.... por Ja CO
mIsión Dellberap.te designada áJ efecto: ~i¡lo acomPafiado del
Informe q4~ preceptúa el _culO. 1.-•."P"!'tadG 3. del Decre
to-ley 22/11l89,de 9 dt> dlelem!>re. f demás C\O<nUl1entos exigidos
por la Iegl$l~ón SOb"" conllentOll Colec!4vos;

ConsIderafido que esta DIré<lcián General es competente para
dictar la _nte ResoIuclón. de conformIdad con el articulo 13
de la Ley de 24 de abril de 1958. y lQ.s p""""plos correlativos del
Regl_ntopara suapl!<l~ón de 22 de .jUlio del mismo afio;

conslderando que· habiéndose cumpUdo en la tramitación
y redMelón <!el convenio. Ios·~~s y reglamenta..
rlos apllcabJes. no dánd_ ninguna de las c1á1l$ulas de InefI
cacia del articulo 20- del Reglamento- para. la aplicación de la
Ley de conWlllos C<>leetlvos. de 22 de julio de 1958. Y siendo
conforme con lo establecido en el Decreto-ley 22/1969. de 9 de
diciembre, por el que se regula lapoUtica de salarios, rentas
no salariales' y precios. procede, la aprobación del Convenio,

Vistas las dlspOBi<:iQnes citadas y demás de general ap1ic~-

eión, ,
Esta. Dirección General resuelve:

Primero.-Aprobar el Convenio colectivo Sindical Interpro
vlnciaJ. de Trl.\ba.)o para.la. Industria de.la Confece1ón en serie.

SegUndo.:--OoR1Unicar esta. Resolución a la Organización S1n~
dlcaJ. .para. su not1fic3Ci6n a ,lU8 pa-rtes. a las que- se hará saber

~----------.,--
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que, de acuerdo con .el artlculo 23 del Reglamento de Convenios
colectivos, modificado por Orden de 19 de noviembre de 1962.
por tratarse de resolución aprobatoria. no cabe recurso contra
la misma en vía administratiVa.

Tercero.-Disponer su publicación (>n el «Boletín Oficial del
EstRdo».

Lo que digo a V. 1. para su conocinllento y efectos.
Madrid, 4 de junio de 1970'-EI Dire<:tor general, Vlc€nte

Toro OrtL

Ilmo. Sr. secretario geFlel'al de la Organización Sindica..!.

CONVEjlIO COLI¡91'IVO SINOICAL INTERl'ROVINCIAL
DI¡ TRABAJtl pARA LA IÑDUSTMA lJl¡ LA CONFI¡C

clON EN SERm

CAPITULO PRIMERO

Di8pMlelóttes gerleralt>s

Artículo 1.° Ambito territoriaf.-EI presente Convenio es de
aplicación obligatoria en las provincias de Albacete, AlmerHt,
Asturias, Barcelona, Cádiz, Castellón. La oórufIa. Guipúzcoa,
Huesca, Jaén, Logroño. pohtevedra. salainartéa. Seg:ovla, Soria;
Valencia" ValladoHd y Ceuta. Se, apHcar~ asinlismoa lOSCen
tros de trabajo ubIcadós et1~as c~tlUias provincias" aun cuando
1M Empresas tuvie1-an el dcinittlio oocHll en otras no áfectadas.

Art. 2." Ambtto Junct01ittL·;....El presente CUnvenio afecta a
las Empresas ¡'egidas por las sigúlentes norniJi.S laborales:

a) Anexo XV del NomenClátor de la Ordenanza Lábbral
Textil, incluída la espeCialldad denominada «a m&lida.»i

b) Industrias de Paragüeria~ recogIda. por la ae~Iam.ehta-

eión Nacional de 'I'111bajo para ia IndUstria de la oortfecctórt,
vestido y Tdcatfb.

c) Empresas de Género.<; de ptitlto dedicndas exdusivamenté
a la confección.

Se aplicah't tambiél1 n las e1Í1rh~sas {) 8eC,ciónes de ellas
que incluyan las sUl:;odictlas actlvitllldes déntro de 511, circulo
de fabricación.

Arti 3." El convenio obligará a las Empress.s de nueva in&
tal9..ción, incluída..<:; en sus áihbitos tehitorlal..y funcional.

Art. 4.° Ambito per8onal.-Incluyen la. totalidad del perso
nal ocupado por las Emprel'ms indicadas en los ámbHos telTi
torial y funcional.

SECCIÓN SEGUNDA.-VIGENCD., DURAcIÓN, PRÓRROGA, RESOLUCIÓN
Y REVIsIÓN

Art. 5.0 Vigencia.--La duración del Convenio será desde el
1 de abril de 1970 hasta el 31 de diciembre de 1971;

Art. 6.° Prórroga.~El, convenio se ,prorrogará de afio en
año, a partir de aquella fecha, por tácita reconducción.

Art.. 7.° Res~uciÓ11 1Ire:vtsWn.-:-L~ pr6pu~ta de resolución
o revisión del ,:col1vehlpc debetá,pr~ntar~, en 1,11 Dirección Ge
netal de, Trabájocoh ,una ahtel~ci~n lnhiliila de tres meses res
petto a la fecha, de terrrUhación de la vigencia o de cualquiera
de sus prórrogas.

Art. 8.0 ,La propUesta inclUirá MftificIldó del aeu~o ,1'i<.toP·
tado a tllJ efecto por la réj:!¡;,sentlil:lóll SIndICal ot>trésllOnlllenoo,
en el Que se razonará las causas tiétehhinanteB ttc la resolUción
o i-evisión solicitada

Art. 9.° En caso de solicitarse revisión se aeompnñará lh.;.
dice de los puntoS a revisar tm:rit que puedan iniciarse láS con
versaciones, l1révia la t*rtinente autórb'Ación;

Si las conversaciOnfos d estudios se prolotigarah ,por, J}lazo
que excediera al de la vigencia dé! ConveIllo. Sé entenderá éste
prorrogado hasta el fin de la negociación.

SECCIÓNTERCERA.-Slrt'rACIÓN MÁS BENEFICIOSA

Art. 10. Sitnaciórt mas. ,benef!cl~sa.-Las" situacion~$, perso-
nales, que con, carácter glotiaj. excedan del, pa,cto se :n~spetarán.
manteniéndose las que reSulten tHás favorables al trabajador.

SECCIÓN CUARTA.-COMPENSAetóN, ABsoRCfóN y GARANTÍA
«!'iD t:ERSONAM»

Art.,l1. Las ~ondiciones pact~~, formál1 tIn too.o ,6rgá~icb
indiVisible, 'Y a efectos de sü aplicacIón práetiea. sernn cOÍl
sií1~b:i-das ~lbbalmerih~,;

Art. 12, La.s condiciones pactada.:-, son compensables en su
totalidad con las que anteriormente rigieran por imperativo le
gal, jurisprudencial, contencioso o administrativo, Convenio
Sindical, pacto de cualquier clase. (''ontrato _individual, usos y
costumbres Ioeales. coman:ales o regionalf's ° por cualquier otra
cau¡;a.

SECCIÓN QUINTA.-VINCULAClÓN A LA TOTALID..\D

Art. 13. Establecido el principio de unidad e indivisibilidad.
de las condiciones pactadas. en 'el supuesto de que el Ministe
rio de Trabajo, en ejercicio de las facultades que le son pro
pias, no aprobara alguno de los pactos esenciales del convenio,
que lo desvirtuara fundament~lmente. éste quedará sin efica
cia, dl:'biendo reconsiderar su cont.enido.

SECCIÓN SEXTA.--COMISIÓN MIXTA

Art. 14. Se crl;la la comisión Mixta del Convenío como ór
gano de interpretación. arbitraje, conciliación y vigilancia de
su cumplimiento.

Art. 15.. SUB funciones específicas seran las siguientes:
1.0 Interpretación auténtica del Convenio.
2.° Arbitraje en los problemas o conflictos que le sean

sometidos por las parte¡;: o en los supuestos previstos. concre
tamente, en el presente texto.

3.° Conciliación facultativa en los problemas y conflictos
colectivos, con independencia de la respectiva conciliación ¡:¡ln~

dicaL
4.° Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
5.0' Estudio de la evolución de las relaciones entre las par

tes contratantes.
6." Entender en otras cuantas cuestiones tiendan a la ma

yor eflea,cia del Convenio.

Art. 16. La.q funciones y actiVIdades de la Comisión Mixta
no obstruirán en ningún caso el libre ejercicio de las juris
dicciones administrativas y contenciosas, ni el Reglamento de
la Ley de Convenios Colectivos. en la forma y con el alcance
regulado en dicho texto legaL

En caso de duda, la comisión elevarú consulta a la Auto
ridad laborol o sindical competente.

Al't. 17. La Comisión Mixta tendrá su domicilio en el Sin
dicato Nacional Textil, pudiendo reunir¡.:;e o actuar en cual
quier lugar, previa autori¡;~ación sindical.

ArL 18. La Comisión Míxta se compondrá de Wl Presiden
te, un Secretario y die:>: Vocales (tltulares o suplentes, en su
caso), cinco Empresarios y cinco trabajadores y los AsesoreS
jurídicos respectivos.

Art. 19. La Presidencia de la Comisión Mixta la ostentará
el Presidente del Sindicato Nacional Textil o persona en qUé
delegue; el Secretario será libremente designado por el Pre:S1
dente del Sindicato Nacional Textil.

Art. 20. La Comisión Mixta podra nombrar de su seno
una Comisión Permanente y actuar por medio de ponencias para
entender en asuntos especializadó.,>, tales como organización:.
calificadón, adecuación de norma genérica a casos concretos,
arbitraje, etc. .

Art. 21. Los Aseso'res jUridicos serán designadas libremen
te por los vocales de ambas representaciones.

Art. 22. La Comisión Mixta podrá utilizar los~rviciOs :¡;ter,:,
manentes u ocasionales de asesores en cuantas materias sean
de su competencia.

Art. 23. Ambas partes convienen en dar conocimiento a la
Comisión Mixta de cuantas dudas, discrepancias y conflictos

.pudieran producirse como consecuencia de, la lnterpretación .
y aplicación del Convenio para que la COll1isión emita dicta
men ° actúe en la forma reglamentariamente prevista, previa
o simultáneamente al planteamiento de tales casos ante las
jurisdicciones contenciosas o administrativas.

CAPITULO II

Organización del trabajo

SECCIóN PRL'Vl:ERA.-CLASIFicACIÓN

Art. 24. La inclusión en el Reglamento de Régimen Inte
rior de cada Empresa, en definiciones, cl~ificaciones y cal1fica'"
ciones de oficios de cate,garlas no previstas en la Ordenanza
Laboral Textil, sus Anexos o en este Convenio se llevará 'a cabo
con el previo conocimiento de la ComIsión Mixta.
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CAPITULO IU

Condiciones econ6micas

SSCCIóNPRtMERA.-REGULACIÓN SAlARIAL

Art. 25. El sistema retributivo se somete en un todo El 10
dispuesto en la Ordenanza Laboral TextU. ~ salarios mínimos
y de cotiza.ciónserán los que determmen las disposiCiones ''O"i~

gentes con carácter general.

Art. 26. El saJarlo para actividad nofmaJ corresporu:Uepte
a Jos cUstintbs puestos de tmbajoseráel vigente 'con fecha 31
de diciembre de 1969, en cada una de lasre:&pectlv~prQvtn

olas. incrementado en_UD· 8 .por. 100, Y se· aplicaráCOl'l 'e¡tectQs
eeon6m1cos desde el 1 de abrU de 1m, fecha de la· iniciación
del presente Convenio.

SECCIÓN SEGUI'JDA.-R'i:VISIÓN SALtoRIAL

Art. 27. Se pacta Ja revisión automática de las tablas ~alar

rlales el día 1 de enero de 1971. de acuerdo con las v~1aciones

del índice del coste de. la vida en el· conjunto Dacíonal•. elabo
rado por el Instituto Nacional de Estadistica. correspondiente
al periodo oomprencUdo entre el1 de abril &1 31dedio1etnbre
de 1970.

CAPITULO IV

SECCIÓN PRIMERA.-VACACIONES y. RECUPERACIÓN DE FIESTAS

Art. 28. Vacactcmes.-En cons1áeracións:Que ungriUlu,ll-
mero de proVinciaa vienen disffUULllilo ya de. UIlperiodo"v~~
na! de veintiún dias, dicho per1Qdo Sé hace' extellJJiV9 a tQC1as
las provineias afectadas por&! presente Convemo. PoI: lo tanto,
el periódo vacacional para le; total~del ,pérsolUll ,aff!jCtado
por el presente pacto colectivo será de veintiún;días~t~ra1es.
de los cuaJes diecisiete se disfrutaran de formatnintérrlttllpi(i&,
quedando los otros cuatro· restantes a ~c1ón.de ser' sefiu
lados por la Empresa. ·Ja cuaJ pre~visará ~. s.upe.rsonal con ··.lm
mínimo de quince días de antelaCIón· ·Ia fecha en -que ··hayan
de distrutarse.

Art. 29. 8ecuperadém de /iestas.-se acuer4a de que.aos
días que tengan la condición dé tlestarecu~apJ.e no· tengan
tal carácter, quedando para libre dlspo$lelón di; las Emp......
la determinación de las fechas en que. hay~ decelebt~~ o
la poslbilldad de compensacIón para los dos <IlaS. que eorres
ponden al actual afio 1970~

DISPOSICION FINAL

La aplicación de fas co1).díciones econ6lnícas del ..p.re~te
convenio no tendrán repercusión.en los preéiOs, hab~. cuente.
que eualquier consecuencia, el) esta. matéría .~sulta.ri. lnapl1ca;.,
ble en méritos de las disposiciones de carácter general· Q.ue .1a
regulan en la presente conyuntura.

MINISTERIO DE AGRICUL~URA

RESOLUCION· de la Dirección General de Agrt.
cultura por la que se dan normas pata: desarrOllar
una campaña contra la «rosquiU4 negrlf.) en las
provincias 4~ Alicante, MurciayV:alenctQ,.

Dadas las especiales circu:nstancias que ,coilcurrenen las
provincias de Alicante, Murcia y Valencia, ~n cu~to ala tm"
portancia que puede (ldquirir la plaga· «S-PodQptera ··'littoralts»
(Rosquilla negra), los variados ynutnerososcultiV08Ques.ta.ea
y las condiciones económicas y sociales de ·106 agricultores afeew
tados,

Esta, Dirección General, en uso de las facultades que le :eon~

tiere el apartado 11 de la Orden del :Mínister~o de Agricultura.
de 5 de junio de 1962 (<<Boletln Ofielal del ~~0.de126). y
para mejor cwnpUmiento de la misrn~ ha resuelto lo slgu~~te;

1.,0 Con lB antelación suficiente, las,secciOnes .t\gtpncXn.ieaS
de las Delegaciones de Agricultura de Alicante, Murclay: Va- .
lencia, con todos los medios· a su alcance y mediante ·laactua'"
ción de todo el personal necesario,· deUmitaránlas .zone.s.·y"'cul.
tivos de ataque endémico de la plaga., extremand.o lav1¡llancla.

••11111111'1'11111111\'"

,-
qe su apn,r,lcíóll dentro.de las zonas. o· .fuera !ie ellas, con la
colaboración .de las Autoridades y OtganiUlCi6nes Sindicales
locales y. sUS servicios cleguw:'Qeria.

A estos efectos se recuerda la obligación. por parte de lOS
agricultores, y. de las AutoridadeS loca,les. de denunCÜlI' s. la
Sección Agronómica de la. provincia respectiva la presencia
de la plaga desde el mismo momento de la apwiclón de los
primeros focos.

2.° Comprobada 1t\ existencia de la plaga, 108 tratamientos
serán obligatorios, de acuerdo con Jo dispuesto en el apartado
primero de la Orden ministerial·. de 5· <te. junio de 1962. a cuyo
efecto la Se-eción ¡\gronómica-respe1:-tiya comunicará a los agri
cultores. a través de las lierBu\ndadesrespect1vas. las zonas
en las cuales son obligatoriosestoB tratamientos y el momento
de comenza,r aefeetuarlos.

3.° Los tratamientos se, podrán efectuar con los procedi-
mientos siguientes;

L Lámparas eazamarlposas en. los ,casos de lucha colectiva.

f.I. Productos en pulvet1zación o espo~vorf'..o.

a) En plantas industrIales:
DDT o HCH, en dos-isdobles ,0 trIples de las normales para

otras plagas. La mezcla de 5 por 100 d.. ¡:¡DT Y 10 por 100 de
HCH a razón de 40 kilográmos. por- hectárea.

b) Para toda clase de plantas:
DDT. ,10 por 100 en espolvoreo, a razón de 40- kilogramos

por hectárea.
Catbartl, 7,5 por .100 en espolvoreo, a razón de 80-40 kllo.

gramos por hectárea.
Carbarfi, 10 por 100 en' espolvoreo, .a razón de 30-40 kilogra-

mos por hectárea.
Carbarll. 50 por 100, al 0.3 por 100 en pulver1zac1ón.
DDT•.20 por lOO, al 1-1,2 por 100 en pulverlza.cIOn.

O alguno de los insecticidas de efectos de choque:
Endosulfán. al 4 por. 100 en espolvor.eQ;
'I'rlclorfón, 80 par too, al 0.15-0.3 por 100 en pulverlzaclón.
"aled, 65 par lOO, al 0,2 por 100.

UI. Cebos envenen~dos segOn la fórmula:

Fluosllleato de sod\Q, iHl kilogramos.·
Salvado de hoja o algarroba mol~", 100 kllogTaniOll,
Agua hasta humedecer, unos. 70 litros.

4.0 Los agrleultores cuyas fincas estén incluidas en zonas
de tratamiento obligatorIo~r~ ésto. dltectamente,
ajustándoSe a los normas técnicas fIjadas por la SecelÓll Agro
nómica.

5.0 Las Organizaciones S1nd1cB1es. defl.gTicultores, por sus
pr-eplos ~ediOS o utllizand.o. 'los. serVicios de Empresas partlCll

.lares, preylo el oportuno ooncurso•. que se ajustará a las nor·
mas contenidas en la citada Ol'<!J;nmJnlsterlal de 5 de junio
de 1962, reilUzaráli los tri.\tam1entoBde.torma colectiva en todas
las fincas de ,las zonas d~Umitadas, eu.yos, propietarios no se
hayanaeog1do a 10 lndfQ8do en el 'apartado cuarto de esta Re
solución.

Dados ·105 extraordinarios medios de dispersión de esta plaga
y para evitar nuevas reinva.$iones.estostratamientos de los
partleulare$ deberán teallmr¡¡e mmultápeamente a lo. que
ejecuteh en 1am.isJna zona 'y cultiVOS)08 equipos colectlvos.

A estos efectos. la Seeelón Agl'onórnl!:a de la DelegacIón de
AgTlcultura cQrrespo!ldiente,. Inttledlatam.ente a la publleacJón
de .esta Resolución en . el «B<)lettn 'Oflcta1·del Estado», eonpe
dera un Plazo prudencial para que los.ajw\eultores que asI lo
deseen cOllmn.iquena lasa:fflll~~ respectivas su propósi.
to de reali~el tratamiento dir~te:y con la antelación
suficiente secomuntct\T'á. a ..estosúl~;la fecha en que van
a realizar .10$. trata.ntientos en .~pa¡go o paraje., para que
los trabajos se efect(leIl simultáneamente.

6.0 En caso de que el agricultor que ha optado por baeer
el tratamientO directamente no ·10 efectuase en la forma 1Jldi..
cada o en la debIda forma. los equipoS eoleetlvos harán el
tratamiento de su finca· por cu~del'miSmo y sIn que. ten~
gan derooho a la subvención a Que: se refiere el punto si-
guiente. .

7.U Dada la extremaconventencla de que los tratamientos
contra esta. plaga comiencen· desde las· primeras fases de su
desarrollo, -esta Dirección Genei'1Ll sólo 'auxi118rá aquéllOS que
se realicen antes del dla 31 di; julio del eorrlente afio, auxi
lio. que con.lstIrá en el 50 por 100 del Valor de los productos

It


